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							                    CONVOCATORIA No. 011
INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA
BECA PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO EN COLOMBIA
El proyecto “INVESTIGACIÓN SELECCIÓN MEDIANTE MODELOS GENÓMICOS Y POLIGÉNICOS
PARA EL MEJORAMIENTO GENÉTICO DE LOS BOVINOS DE LECHE EN EL TRÓPICO ALTO DE
NARIÑO”, aprobado mediante Acuerdo No. 005 del 19 de Julio de 2013, por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión (OCAD) Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del Sistema
General de Regalías, adscrito al Departamento de Producción y Procesamiento Animal está
otorgando una beca para adelantar estudios de doctorado en una universidad Colombiana, bajo los
siguientes requisitos:
a. Podrán participar egresados sin título y profesionales con título de las carreras de Zootecnia,
Medicina Veterinaria o Biología, que certifiquen labor investigativa en el Departamento de
Nariño o que certifiquen estar domiciliados en éste por un lapso no inferior a cinco años.
b. Los aspirantes deberán aceptar el compromiso de desarrollar sus estudios de doctorado en
una universidad colombiana, preferiblemente en las universidades de Antioquia, Nacional de
Colombia o del Valle.
c. Los egresados sin título tendrán como plazo máximo seis (6) meses, contados a partir de la
fecha de la convocatoria, para acreditar el título profesional correspondiente.
d. Quien aspire a la beca debe contar con una carta de respaldo suscrita por un investigador
avalado por la Universidad de Nariño.
e. El aspirante debe presentar su hoja de vida en el formato CvLAC de COLCIENCIAS, con carta
de presentación del grupo de investigación responsable del proyecto.
f. El aspirante debe presentar un ensayo en donde se incluya la motivación de escoger la
universidad, el grupo de investigación y el tema de trabajo de grado para optar al título de
doctor.
g. La beca contemplará los gastos de mantenimiento hasta por 1.7 salarios mínimos mensuales
vigentes, la matricula por el programa por dos años, la asistencia a dos eventos científicos y
máximo cuatro viajes de la ciudad sede del posgrado hasta la ciudad de Pasto, para realizar
labores directamente relacionadas con el proyecto y el trabajo de grado. El tiempo máximo
para la culminación de los estudios será de 36 meses.
h. El valor total a financiar no podrá superar el costo estimado en el presupuesto del proyecto.
i. La selección del beneficiario como elegible no implica obligatoriedad ni compromiso alguno de
financiación por parte de la Universidad de Nariño. En cualquier caso la financiación de la beca
dependerá de la disponibilidad presupuestal.
j. La beca se otorgará en modalidad de crédito condonable. La condonación se realizará si los
beneficiarios cumplen las siguientes características: Graduarse en el tiempo indicado en el
literal (g) o en máximo un año adicional, pero la financiación en ningún caso superará los 36
meses.
k. Será obligatorio que la persona beneficiaria de la beca realice su trabajo de grado en el tema
asignado por el grupo de investigación responsable del proyecto y cumplir con las entregas
acordadas en la asignación de la beca.
l. La persona beneficiaria deberá entregar un informe con el resumen ejecutivo del trabajo
desarrollado y los principales resultados al finalizar el primer año de estudios y otro al finalizar
el segundo año de estudios. El soporte de este cumplimiento será una carta enviada por el
asesor definido en su programa de acompañamiento.
m. Quedarse vinculado en el departamento por el mismo tiempo que fue beneficiado. La
asignación del trabajo la hará el CODECTI según los proyectos que hayan sido priorizados por
el Departamento de Nariño y con base en los requisitos y condiciones que para ese fin haya
establecido la Gobernación de Nariño. La condonación se hará de manera gradual por cada
año de trabajo según el siguiente esquema: Año 1 (30%); Año 2 (30%); Año 3 (40%). Inserción
de Doctores: Los mismos requisitos de la convocatoria 535 de 2011 de COLCIENCIAS,
Modalidad de Inserción Temprana en las Empresas.
n. El aspirante seleccionado, sólo podrá acceder a los recursos de la beca cuando certifique que
está inscrito y aceptado en el programa de doctorado de la universidad escogida para adelantar
los correspondientes estudios.
o. No podrán participar personas que con anterioridad hayan sido beneficiados por un crédito o
beca educativa para el nivel de formación en doctorado.
Adicionalmente a los requisitos anteriormente mencionados, los interesados deberán adjuntar la
siguiente documentación:
a. Documento de identidad.
b. Hoja de vida en el formato CvLAC.
c. Plan de investigación y ensayo de motivación de 1000 palabras en el cual describa como
sus estudios de doctorado podrían aportar al sistema de producción pecuario en
Nariño, considerando el vinculo Universidad-región.
d. Copia de los diplomas, certificados de notas de los estudios en nivel de educación superior
obtenidos, publicaciones y certificación de experiencia previa en investigación.
e. Carta del grupo de investigación que avala al candidato.
Proceso de evaluación y selección
ACTIVIDAD
Apertura de la convocatoria
Cierre de inscripciones y acopio de hojas de vida y demás
requisitos.
Los documentos soporte deberán ser enviados en formato
PDF
al
correo
electrónico
[email protected] y en medio físico a la
oficina del grupo de investigación Producción y Sanidad
Animal.
Prueba interna de conocimiento del Idioma Ingles
Revisión y verificación del cumplimiento de los requisitos y
documentación requerida.
Calificación de los criterios de evaluación establecidos para
la convocatoria por parte del comité evaluador.
Publicación de los resultados de los seleccionados.
Recepción y atención de recursos (reclamos) sobre el
proceso de selección.
Recepción de la documentación soporte que certifique que
el seleccionado se encuentra inscrito y aceptado en el
programa de doctorado de la Universidad escogida.
Revisión del cumplimiento del requisito de la carta de
admisión y adjudicación de la beca
Publicación de resultados
FECHA
22 de octubre de
2014.
6 de noviembre de
2014
10 de noviembre de
2014.
10
al
13
de
noviembre de 2014
18 de Noviembre de
2014
19 de Noviembre de
2014.
19
al
24
de
noviembre de 2014
24
al
26
de
noviembre de 2014.
27 de noviembre de
2014.
28 de noviembre de
2014.
Los criterios que se tendrán en cuenta para la evaluación de los candidatos serán los siguientes:
TEMA
Hoja de vida del candidato
Proyecto de investigación
Aportes Adicionales
Total
CRITERIO
Promedio académico en estudios superiores.
Trayectoria académica del candidato
Ensayo de motivación
Alineación de la propuesta de investigación con las áreas estratégicas de
la Universidad y el Departamento de Nariño
Conocimiento del Idioma inglés certificado por una institución competente
para esos fines
PESO
10%
30%
20%
20%
20%
100%
Compromisos Adicionales.
El beneficiario de la beca se comprometerá a que su tesis de doctorado será desarrollada
integralmente con la implementación del programa o proyecto de inversión para contribuir con el
desarrollo de la región.
Adicionalmente él o la aspirante escogido se compromete a que, una vez finalizada su formación,
presentará una propuesta que contenga al menos una fase de continuidad del proyecto
“INVESTIGACIÓN SELECCIÓN MEDIANTE MODELOS GENÓMICOS Y POLIGÉNICOS PARA EL
MEJORAMIENTO GENÉTICO DE LOS BOVINOS DE LECHE EN EL TRÓPICO ALTO DE
NARIÑO”, cuya duración prevista no será inferior al tiempo de la realización de los estudios de
doctorado y que en caso de aprobarse liderará la ejecución de la misma, bajo los términos y
condiciones previstas en la normatividad colombiana para estos propósitos.
La persona beneficiaria de la beca deberá presentar a la Universidad de Nariño y al Órgano
Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTel)
del Sistema General de Regalías al final de sus estudios, copia auténtica del Acta de Grado y registro
de las calificaciones obtenidas durante sus estudios. Adicionalmente, al finalizar cada semestre
deberá presentar un informe de actividades, acompañado del correspondiente certificado de
calificaciones.
La persona beneficiaría deberá constituir una póliza de cumplimiento de disposiciones legales,
correspondiente al 20% del valor total de la beca.
Aclaraciones Finales
La Universidad de Nariño NO está obligada a vincular laboralmente a él o la beneficiaria de la beca
una vez haya concluido sus estudios.
El tema de investigación que el estudiante beneficiario de la beca deberá adelantar será el siguiente:
“The genetic
architecture of milk-related traits in Holstein dairy cattle from Nariño,
Colombia”.
Basado en la información productiva de la población Holstein de Nariño, variables de
calidad composicional de la leche y la caracterización del sistema de producción, el
estudiante identificará aspectos claves del sistema productivo e incorporará sus resultados
a la evaluación genómica realizada con miras a seleccionar los animales de merito genético
superior.
Cualquier información o modificación a la presente convocatoria será publicada a través de la página
Web oficial de la Universidad de Nariño.
El valor de la prueba de inglés y la forma de cancelarlo se realizará en los términos que serán
publicados oportunamente en la página web oficial de la Universidad de Nariño.
Dudas o preguntas acerca de las condiciones establecidas en esta convocatoria podrán realizarse
vía electrónica al correo [email protected].
Original firmado
HENRY JURADO GAMEZ
Coordinador del Proyecto
Original firmado
JOSE JULIAN CAICEDO VILLOTA
Gerente del Proyecto
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